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lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, sentencia de quince de sep-
tiembre de dos mil nueve, que estima el recurso de apelación 
interpuesto, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor lite-
ral: «Fallamos: Que debemos estimar el recurso de apelación 
interpuesto por doña Laura Martín Fuentes, representada y 
defendida por el Letrado Sr. Sánchez Villasclaras, contra sen-
tencia dictada el 26 de septiembre de 2006 por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva que revo-
camos. La demandante deberá ser baremada con el mismo 
criterio con que se reconocieron los puestos en el puesto ad-
judicado, en los restantes puestos solicitados; con la conse-
cuencia de que se le adjudique el puesto que conforme a esta 
nueva puntuación le corresponda».

Firme la sentencia, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 y 18.2 de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 72.2 
y 104 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 13 de la Orden de 6 
de agosto de 2009, por la que se delegan competencias en 
distintos órganos de la Consejería, y 3.2 del Decreto del Pre-
sidente 14/2010, de 22 de marzo (número 57, de 23.3.2010), 
he dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la 
expresada sentencia, con su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Huelva, 27 de septiembre de 2010.- El Delegado, Juan 
Félix Masa Parralejo. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 23 de septiembre de 2010, por la que 
se autoriza la transformación del centro autorizado de 
enseñanzas elementales de música «Triarte-Centro de 
Estudios Artísticos» de Málaga, en centro autorizado 
de enseñanzas profesionales de música, así como la 
ampliación de las enseñanzas elementales de música 
del mismo.

Visto el expediente tramitado a instancia de doña María 
Rosario Hidalgo López, doña María Isabel Sánchez de Alcázar 
Santos y don Víctor Jiménez Sánchez, como administradores 
de la Sociedad Scherzando, S.L.L., titular del centro autori-
zado de enseñanzas elementales de música «Triarte-Centro de 
Estudios Artísticos», con domicilio en C/ Corregidor Ruiz de 
Pereda, 9, de Málaga, solicitando modificar la autorización de 
enseñanzas que tenía concedidas, al amparo de lo dispuesto 
en el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de agosto), 
sobre autorizaciones de Centros docentes privados para im-
partir Enseñanzas Artísticas. 

Resultando que el citado centro, con número de código 
29008361, tiene autorización para impartir las enseñanzas 
elementales, básicas, de música en las especialidades de 
piano, clarinete, flauta, guitarra, violín y violonchelo, para 80 
puestos escolares.

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Educa-
ción de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación 
en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora 
del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de 
Educación de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 

y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
389/1992, de 15 de abril (BOE del 28), por el que se estable-
cen los requisitos mínimos de los centros que impartan ense-
ñanzas artísticas; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo 
(BOE de 9 de abril), por el que se establecen los requisitos 
mínimos de los centros que impartan enseñanzas artísticas 
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación; el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA de 9 de 
agosto), sobre autorizaciones de Centros docentes privados 
para impartir Enseñanzas Artísticas; el Decreto 17/2009, de 
20 de enero (BOJA de 4 de febrero), por el que se establece 
la Ordenación y el Currículo de las Enseñanzas Elementales 
de Música en Andalucía, y demás disposiciones complemen-
tarias.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la transformación del centro autorizado 
de enseñanzas elementales de música «Triarte-Centro de Es-
tudios Artísticos» de Málaga, en centro autorizado de ense-
ñanzas profesionales de música «Triarte-Centro de Estudios 
Artísticos», así como la ampliación de las enseñanzas elemen-
tales de música del mismo, y, como consecuencia de ello, es-
tablecer la configuración definitiva del mismo que se describe 
a continuación:

Denominación genérica: Centro autorizado de enseñanzas pro-
fesionales de música. 
Denominación específica: «Triarte-Centro de Estudios Artísti-
cos».
Código del centro: 29008361.
Titular: Scherzando, S.L.L.
Domicilio: C/ Corregidor Ruiz de Pereda, 9.
Localidad: Málaga.
Municipio: Málaga.
Provincia: Málaga.

Enseñanzas que se autorizan:
a) Enseñanzas elementales básicas de música: 80 pues-

tos escolares.
Especialidades: piano, canto, violín, viola, violonchelo, 

contrabajo, flauta travesera, clarinete, saxofón, trompeta, gui-
tarra, guitarra flamenca y percusión.

b) Enseñanzas profesionales de música: 180 puestos es-
colares. 

Especialidades: piano, canto, violín, viola, violonchelo, 
contrabajo, flauta travesera, clarinete, saxofón, trompeta, gui-
tarra, guitarra flamenca y percusión.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a par-
tir del curso 2010/11, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando pro-
duzcan efectos favorables al interesado, siempre que los su-
puestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a que 
se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o 
intereses legítimos a otras personas.

Tercero. Del contenido de esta Orden se dará traslado 
al Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Cuarto. El centro no podrá sobrepasar el número de pues-
tos escolares fijados para el mismo.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titu-
lación respectiva.
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Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de septiembre de 2010

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 390/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio 
Viapol, portal B-planta 6.ª, se ha interpuesto por doña M.ª del 
Carmen López Carrasco recurso contencioso-administrativo 
núm. P.A. 390/10 contra la Resolución de 10 de mayo de 
2010, por la que se resuelve con carácter definitivo el procedi-
miento de provisión de vacantes entre el personal funcionario 
docente perteneciente al Cuerpo de Maestros.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 13 de diciembre de 2011, a las 10,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites 
no precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 428/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, 
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Rafael Vazquez 
Alcarazo recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 428/10 
contra Resolución de 11 de mayo de 2010, de la Dirección Ge-
neral de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se publica la adjudicación definitiva de destinos en el pro-
cedimiento de provisión de puestos vacantes para el personal 
funcionario docente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza 

Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e 
Idiomas, convocado por la Orden de 10 de noviembre de 2009.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 13 de diciembre de 2011, a las 11,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días. Si lo hicieren 
posteriormente, se les tendrán por parte para los trámites no 
precluidos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de octubre de 2010.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 750/2010, interpuesto ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio Judi-
cial «La Caleta», don Juan Manuel Muñoz Pérez y doña Marta 
Lucrecia Llamas Martín-Vivaldi han interpuesto el recurso con-
tencioso-administrativo, P.O. núm. 750/2010, contra la Reso-
lución de 29 de julio de 2010, de esta Delegación Provincial, 
por la que se acuerda desestimar la reclamación formulada 
contra el Acuerdo del Titular del C.C. «Sagrado Corazón» de 
Granada, por el que se publica la relación de alumnos y alum-
nas admitidos y no admitidos en el Primer Curso del Segundo 
Ciclo de Educación Infantil para el curso escolar 2010/2011.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el Juz-
gado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de la Ley 
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 750/2010 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 27 de septiembre de 2010.- La Delegada, Ana 
Gámez Tapias. 

 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2010, de 
la Delegación Provincial de Granada, por la que se em-
plaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 725/2010, interpuesto ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio 
Judicial «La Caleta», don Miguel Castro Ortega y doña María 
José Aguilera Oteros han interpuesto el recurso contencioso-


